
Nota nº 26-NP-2025 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Movilidad Urbana y de Legislación, 
Interpretación, Reglamento han considerado las presentes actuaciones y por la mayoría de los 
votos emitidos, con una abstención, aconsejan sancionar la siguiente: 
 
 

ORDENANZA 
 
Artículo 1º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo a fijar la tarifa del boleto del Transporte 
Público Colectivo de Pasajeros, desde la fecha de promulgación de la presente y hasta el 31 de 
diciembre de 2025, de acuerdo a lo que indiquen los estudios técnico-económicos según la 
metodología establecida por la Ordenanza 16.789. 
 
Artículo 2º.- El Departamento Ejecutivo determinará la modalidad en la que se procederá al 
incremento autorizado mediante el Artículo 1º. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 
 
Movilidad Urbana, 17-3-2025                                                                               Reunión nº 1 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 17-3-2025                                          Reunión nº 1 
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